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iHscripcionea, cayo pago es adelantado, sa 
beaeStar-ÍD en la Snbdlreoolón de! Hoepiclo Pro» 
^««dal, lita en dicho Establecimiento, Pignatelll, 

89 donde deberá dirigirse toda la correspon- 
Wtcla adminiefrptiva referente al Boletín.

Lee de faer» podrán hacerse remitiendo ei impr.-' » 
Giro posta) o Letra de fácil cobro.

Las curtas que contengan valores deberán ir certln- 
tiada* $ airigida# a nombre del citado Subdirector.

Lee números que xa reclamen después de transcu- 
anido» ontttro <ím desde so publicación, sólo se ser- 

ai predo de venta, o sea a 2B céntimos les 
»ei «Be coréente y a ISO los de anterior#».

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
bíete y medio sentimos por palabra. Al original 

.-cnmp*ñ6.rá un sello móvil de 50 céntimos por cada 
Insereión.

Los anuncios obligados al pago, sólo ee inaertarlB 
pYovio abono o cnaudo haya persona en la capital 
CFíe responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober- 
aador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido ks'dei Excmo. Sr Capitán general de la Región.

A lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, alendo de 
pagó los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más q.no a un solo íjem- 
plar, que se solicitará cu el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la ImDrenta 
«íei Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA PE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Poninsula, islas adyacentes, Canarias y té- 
rritorios do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vcnito tilas 
de su promulgación, si en ollas no se dispúsieso otra cosa. (LóUigo 
C1Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dos do cuatro 
días después para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley ae d 
de noviembre do 1887).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su imporUmte salud. •

^Gaceto 4 diciembre 1920).

SECCIÓN PRIMERA
^L^iSTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la propuesta que el Instituto de Re

formas Sociales eleva a este Ministerio, de convocato
ria del.pdmero de los concursos correspondientes al 
año actual, para el reparto de ¡a canjidad de 475.000 
pesetas, 5o por 100 de la subvención que el Estado 
destina en él para el abono de intereses de las sumas 
obtenidas a préstamo por las Sociedades Cooperativas 
para la construcción de casas baratas y que no deven
guen más del 5 por 100 anual, y siendo atendibles las 
razones expuestas en aquélla, en cúsanlo se refiere al re
traso con que se convoca, en atención al,nuevo régimen 
del año ecpnómico que térnlina en ñn de marzo pró
ximo;

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido aceptar I4 pro
puesta de referencia, y, en su consecuencia, disponer 
qne se haga rública la convocatoria de este primer 
concurso del año corriente, con arreglo a las bases y 
condiciones que. en Ja misma propucsia se establecen, 
y que soh las siguieot-s:

Primer concurso.
i.a Las Socied । Ies Coo. eolivas que pretendan 

optar a este concuiso presentarán, basta las seis de la

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrotarios reciban este 
. BoidiTtN Of ic ia l , di&pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
1 cósturhbro, dolido permancoorá hasta el recibo del siguiente.
■ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
' dad, de conservarlos números de este BOLETIN,, coleccionados orde- 
; nadámente para su eticuadoruación, que deberá voniiearse al flual 
’ do cada semestre.

tarde del día 15 de diciembre próximo, y,ante la Junta 
. de fomentó y mejora’de casas baratas correspondiente, 

las oportunas solicitudes. En el caso de que no exista 
en la localidad Junta de fomento, las solitudes se

• rt-mitirán al Instituto de . Reformas Sociales conside- 
i rándose comprendidas dentro del plazo fijado aquellas 
! que se hubieren recibido en el Registro general de di
, cha Corporación o depositado en el correo antes de las 
' seis de la tarde del día antes fijado.
i 2.? A la.solicifud se acompañarán los documentos, 

necesarios para acreditar las circunstancias que a con
tinuación se expresan: #

a) Haber obtenido la calificación de casa barata en 
la forma dispuesta en el capítulo 3." del Reglamento 

| de 11 de abril de 1912.
b) Indicar el fin que la Sociedad concurrente se 

i propone en relación con laS casas edificadas o que se 
, proyecte edificar; el plan trazado para llevarlas a cabo; 
; el cálculo en que se basa su gestión financiera; los pla-
■ zos fijados para lleVar a cabo la construcción y la rela-
• ción de casas ya construidas si se hubieran terminado 

ya las edificaciones, indicando si se encuentran o no 
i alquiladas o adjudicadas en propiedad estas viviendas, 
; y cuantos extremos análogos se estimen oportunos pa-
1 ra fundamentar su petición.
i c) Presentar en forma legal los justificantes de las 
i operaciones de préstamo realizadas, a tenor de lo dis- 

del artículo 21 de la ley, refor- 
l u h u u pul .»n »y uv diciembre de 1914 y 4 de enero

i de 1917*00 el Real decreto d¿ 3 de julio de 1917 y en 
' el artículo 98 del Reglamento, el cuadro de amómza- 

ción, y acreditar las cantidades recibidas a cuenta de
. dichos préstamos. , . .
i ’ d) Hacer constar el capital empleado en !a e-Ji i
' cación de casas baratas en el momento de íormular 
I la petición y cuál es el capital que anualmente se m

. j vierte en las obras. . ,
‘ Para acreditar el primer extremo deberá expresarse 

en presupuesto detallado de lo construido, descoflo- 
’ puesto en unidades de obra y suscrito por Facultativo.

puesto en el párrafo 2.'
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competente, el total invertido en la construcción de; 
cada una de las casas, cuya situación (calle, número 
paraje, etc.), se detallará, y si se tratase de proyecto de 
barriadas que conlleven la ejecución de obras de ur
banización, se acreditará por separado yen la forma 
expuesta lo invertido en edificación propiamente dicha 
y lo empleado en urbanización, detallando los diversos 
elementos de esta última.

rambién, y en todos los casos, se expresará por 
separado el coste dé los terrenos base déla construc
ción o urbanización.

Las mismas formalidades y detalles se observarán 
para acre litar lo invertido anualmente en obras.

Aaernás se indicará si en concursos anteriores han 
recibido subvención los terrenos o parle de las edi- 
ncaciones.

e) Determinar el coste total de las casas, incluyen
do el valor de los terrenos, o, en otro caso, el precio 
del alquiler, para demostrar que el valor de las mismas 
o el precio del arrendamiento no exceden de los límites 
fijados en el articulo 2.0 del Real decreto de 3 de julio 
de 1919; articulo que no se aplicará a las casas cuyo 
valor en venta o cuyos alquileres hayan sido debida
mente aprobados antes de la publicación de dicho Real 
decreto, aunque excedan de los tipos en el mismo se
ñalados y ya se trate de calificación provisional o defi
nitiva, según dispone el Real decreto de fecha 18 de 
agosto de 1919.

3.a Los que se presenten a este concurso deberán 
tener muy en cuenta el artículo 2.“ del Real decreto de 
18 de agosto de 1919 modificando el número 3 o del 
Real decreto de 3 de julio del mismo año, que dice:

« Las entidades constructoras no podrán solicitar por 
una misma cantidad más que una sola subvención, 
trátese de los concursos convocados para un año o de 
los que se convoquen en lo sucesivo. Por lo tanto, para 
acudirá mas de un concurso de los determinados por 
el articulo 21 de la ley de 12 de junio de 1911, será 
requisito indispensable presentar diferentes bases o 
cantidades en cada uno de ellos •

Y la Real orden de 16 de septiembre de 1910, que 
dispone no tengan efetos retroactivos las disposiciones 
de los citados decretos.

4 . , Durante los días que median del 16 al 5 de ene
ro próximo, informarán detalladamente las Juntas res
pecto de las solicitudes y documentos recibidos al Ins
tituto de Reformas Sociales, quien a su vez informará 
sobre la distribución de la subvención legal y remitirá 
la1 conveniente propuesta con todos los antecedentes al 
Ministerio del Trabajo.

El informe de la Junta se extenderá en el impreso 
que oportunamente les será remitido por el Instituto 
de Reformas Sociales, y contendrá todos los detalles 
que en dicho impreso se especifican, así como todos 
aquellos elementos de juicio que la Junta estime nece- 
soliciiu lCdr constar para la mejor resolución de la

5 .a Para la distribución de este primer 5o por 100 
de la subvención legal se tendrá en cuenta las preferen
cias marcadas en el artículo 99 del Reglamento citado.

0. El Instituto de Reformas Sociales se reserva la 
facultad de inspección, por medio de la Corporación o 
persona que en cada caso designe, de las operaciones, 
trabajos y obras realizadas por las Sociedades coopera
tivas solicitantes, a fin de comprobar la exactitud de 
as inversiones de capital de las mismas, a los efectos de 

la ley de Casas baratas.
p= Real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento 

y <iel Instituto de Reformas Sociales, y efectos de su 
pooiacion^en Ja Gaceta de Madrid. Dios guarde a V I 
mm hos años. Madrid, 26 de noviembre de 1920 — 
canal.—benor Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 30 noviembre 1920)

!SECCIÓN SEGUNDA
Í-MM omi DE 1,1 FEOVJIIE'A SE 2ASAS0ZA

Plagas del campo.—Langosta.
, CIRCULAR

Según previene la ley de Extinción de Plagas del 
campo, promulgada en 21 de mayo de 1008 y de con
formidad a su articulado, del 57 al 87 inclusive, tengo 
que llamar la atención de los Municipios y, eficaz
mente, a las Juntas de Plagas del campo, constituidas 
reglamentariamente en todos los pueblos de la provin
cia, y principalmente en aquellos en que se han aco
tado terrenos, por denuncia de haberse verificado en 
ellos la postura de canutos por Ja langosta en el verano 
ultimo, sobre los extremos que abarca la presente 
l  1 r cu lar.

Están patentes los estragos causados por este insecto 
en la pasada campaña y, sobre todo, el secano de 
Monegros y regadío del Ebro de sus puebles confron- ■ 
tan tes, y he de recordar el compromiso moral adqui
rido en la Asamblea del pasado agosto, de prestar por 
parte de los pueblos su más decidida cooperación a la 
extinción de tan devastadora plaga.

Independientemente del apoyo que el Estado y el 
Consejo provincial de Fomento han de prestar a los 
trabajos de extinción, procede el decidido délas loca- 
Jdadés infestadas, porque, de lo contrario, el plan 
atmomcq no resultaría de efecto útil.

A los fines que me propongo se dicta la presente en 
recomendación de que se roturen todos los campos de
nunciados en xas condiciones previstas por el artículo 
bd de la Ley teniendo que exigir, en su defecto, las 
responsabilidades consiguientes. El período indicado, 
según el articulo 64, es el comprendido por los meses 
de diciembre y enero, y la vigilancia de las Juntas de 
Plagas sera tan eficaz que deberán darme cuenta, sin 
excusa alguna, de los terratenientes o propiedades 
pertenecientes al Estado en que se abandone esta ope- 
racion, como también de que existe alguna zona en

5Cda iacers® ia recogida del canuto por imposi
bilidad de poderse llevar a cabo las labores de escarifi- 
cacion.

La observancia de esta circular deberá ser reconoci
da y aplicada con todo interés, pues al propio tiemno 
que es de respeto el principio de Autoridad, se velará 
por os intereses agrícolas de la provincia, lamentable
mente amenazados.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1920.

El Gobernador,
Co n d e d e Co el l o

SECCIÓN CUARTA

de ñácíeada ds la proróa de ¿aragosa,

1*20 por 100 de pagos 
del primer trimestre de 1920-21.

CIRCULAR
Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en

T s?8Ulente 00 han remitido la certificación de 
pagos del primer tnmestrpde 1920 21 (meses de abril, 
mayo y jumo), a pesar de ios volantes que la Adminis- 
nISLrermiU? Dn 2,^e 0Ctub,e y circular 
publicada en el Bo l et ín Of ic ia l , núm. 272, corres
pondiente ai día 16 del actual. *

En esta última se les concedió un plazo de diez
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días para cumplimentar el mencionado servicio, y 
^,eTÍO ,transc.urrrido con exceso el cita lo plazo, en

Jd de Jas atribuciones que me confiere el párrafo 
la 3.rT|cu o?/ del Reglamento orgánico vigente de 
¿ Administración económico provincial, aprobado por 

decreto de i3de octubre de i9o 3, he acordado 
9pm°n<¡r a °? A*caldes délos Ayuntamientos negli- 
¡R^ 7 , ,m.u*ta^ 9ue determina la escala del artículo 
04 de la ley Municipal y que se detallan en la reía- 

o siguiente, las cuales deberán satisfacerse en la Te- 
d eua de esta Delegación, dentro del plazo de diez 
|hr¡ s,Bu,entes al en que tenga publicación esta reso- 
Conr n en e Fo l et in Of ic ia l , despachándose en caso 

lano, contra los morosos, el correspondiente apre- 
dei^Sln perÍuicio de clue cumplan el servicio, pues 
a contrarió se nombrarán comisionados que pasen 
tas os citados documentos, devengando las die- 

reglamentarias por cuenta de los Alcaldes de los 
juntamientos morosos.

thentí? 2uÍeDc,(5n a,°® artículos 10, 11 y u3 del Regla- 
Pediri6 P^tmientos, pueden los Ayuntamientos 
Sr Va condonación de la multa ante el Excelentísimo

i ftr? deJ ”ac,end.a en el término de quince días 
••ETiKr i cc”a de Ia. Publicación del presente en el Bo
la r» bie" entendido que dicho recurso no suspenderá 
thisrí 12n10? de las muItas con arreglo al art. 8.° del 

"uio Reglamento.
d^ragoza, 20 de noviembre de 1920. —El Delegado 

| Hacienda, Juan de Retes. 8

Relación que se cita.
Multa de 17*50pesetas.

^•caldes de los Ayuntamientos de: Carenas, Lues- 

Monterde, Muel, Morillo de Gáliego, 
y°ca’ Santa Eu,alia de Gáliego, So

, 1 obed, Torrellas y Trasobares.

SECCIÓN QUINTA

Atoíiúm ¿8 ü Sadad di tiragm.
^•calde de la Inmortal ciudad de Zaragoza, 

diente3ber: P°r 6513 Alcaldía se ha dictado la

couíormidad a lo dispuesto en el 
V. . 50 de ,a Instrucción de 26 de abril de iqoo 
e| 5 jo incursos en el primer grado de apremio, con 
<llld7r dc recarB° sobre el importe respectivo de 

7cubiertos, por arbitrio de inquilinato y patentes 
esPintuosas, espumosas y alcoholes co- 

^a-Udientes al primero, segundo y tercer trimestres 
Srp ?conom,co 1920-21, a todos los deudores de 

medente relación.
Vinc¡ 9Ue se notifica en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la pro- 
0 d P?rar qUe si en el lcrmino que prefija el artícu- 

'YU^rocción, no satisfacen sus débitos y re
As: - se les siga el procedimiento reglamentario.

% ‘o mando y firmo, poniendo el sello de mi ofi-

3 de diciembrc de 1920.—El Alcalde, Cé-

I ipy'fiilo do la Si 1 o haorial Mai ¿o Saragesa,

Sección de Montes.
e!.día ‘4 de diciembre próximo y hora de las 

sCr-e adnme„ proposiciones en pliego cerrado, para 
^o]/10 de rajado de leñas, procedentes de las podas, 

m y arranques de árboles de los caminos, sotos 

y paseos de la ciudad, bajo el tipo en baja de 0'70 pe
setas por cada quintal métrico de leña rajada.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
extendido en papel deja clase 8.a, acompañando la cé
dula personal y sujetándose al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el Negociado de Montes 
de esta secretaria.
Angd‘&o° de n°VÍembre de ,S,0-E1 Prcsiden,e'

JUNTÍ PROVINCIAL DEL CENSOELECTORAL DE ZARAGOZA
Habiendo solicitado el Sr. Presidente de la Junta 

municipal del Censo electoral de Cariñena autorización 
para designar un local en que puedan verificárselas 
elecc,onesJa Sección le aquel distrito por ha- 

ersc muuhzado el que se hafiaba destinado al efecto,
J'Un!a’ conforme a lo dispuesto en 

r lP nJ f 31 de ,arncul°22 de la Vigente ley Electo- 
ciónPa i qUC p?eda, Proceder desde luego a la designa- 
aon de! nuevo local; debiendo cumplí? todos los^á- 
mites que dete mina el referido precepto legal 
Benko^gul46 dlCÍembre dC ,9,0-EI Pedente,

MINISTERIO DE B'OMENTO
Dirección general de Agricultura, Minas y Montes 
la Rea^Pn^ disPuesto en el el párrafo segundo de 
último, ' M,nislerio de7 de septiembre

ximn 8enral ha acordado fijar para el pró
ximo mes de diciembre el precio de los 100 kilos de 
toV en í trig° Sm al8una (Peso bruto por ne- 
t°)'en 82 pesetas, en fabrica y envase incluido.

Dios guarde a V.S. muchos años. Madrid, 20 de 
noviembre de 1920.—P. el Director general, J9 V

. rSen°r®S 9°bernadüres civiles, Presidentes dé 
las Juntas provinciales de Subsistencias y Presidentes 
de las Juntae especiales e insulares de Subsistencias.

(Gacela 30 noviembre 1920.)

Dirección general de Obras públicas.
Carreteras. -- Construcción.

Hasta las trece horas del día 29 de diciembre próxi
mo se admitirán en el Negociado de Construcción de 
carreteras del Ministerio de Fomento y en todos los 
registros de la Sección de Fomento de rodos los Go
biernos civiles de la Península, a horas hábiles de ofi
cina proposiciones para optar a la subasta de las obras 
del trozo primero de la carretera de Ayerbe a la de

3 3 í Mun,'° de Gallego a Sangüesa, sec- 
¿ 2 d® Fuencalderas a Biel, cuyo presupuesto ascien- 

2 429,86 pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta 3i de marzo de 1923 y la fianza provisional de 
15.200 pesetas.
OhíJ^M-3 56 verificará en ,a Dirección general de 
yf^Pubiicas, situada en el Ministerio de Fomento, 
e¡ día 5 de enero, a las once horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y en el Gobierno civil, de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Madrid 27 de noviembre de 1920.-EI Director ge
neral, G. Castel. 8

(.Gacela 2 diciembre 1920.)
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SECCIÓN SEXTA
Calcena.

El día 9 del próximo diciembre y hora de las diez 
de su mañana, tendrá lugar en la Sala Consistorial, 
bajo mi presidencia, la subasta de venta de 180 litros 
de aguardiente procedentes de aprehensión,por defrau
dación a la renta de alcohol y por la fuerza de Carabine
ros al vecino de esta villa D. LucianoTorrubia Martínez, 
bajo el tipo en alza de 270 pesetas, advirtiento que 
dicho líquido se halla depositado en el Ayuntamiento.

Calcena, 3o de noviembre de 1920.—El Alcalde, 
Segundo Pérez.—José Momeal, Secretario.

Castilfscar.
El padrón de cédulas personales, formando por éste 

Ayuntamiento para el año 1921, se hallaiá de mani
fiesto en la secretaría municipal, por término de ocho 
días, al objeto de que pueda ser examinado por los 
vecinos.

Castiliscar, 2 de diciembre de 1920.—El Alcalde, 
Anselmo Sánchez.

Gunchillos.
El repartimiento general de este pueblo para cubrir 

el déficit del presupuesto, se halla de manifiesto en 
la secretaría de este Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, a los efectos de reclamación.

Gunchillos, 26 de noviembre de 1020.— El Alcalde, 
Raimundo Aznar.

Jaulln. '
El registro fiscal de edificios y solares existentes en 

este término municipal-, formado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial, se hallará expuesto en la secretaría de 
dicha Corporación por espacio de quince días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en el Bo l et ín  Of i
c ia l  de la provincia, con objeto de que los interesados 
puedan examinarlo y hacer dentro del plazo.fijado las 
reclamaciones que crean pertinentes.

Jaulín, a 3o de noviembre de 1920.—El Alcalde-pre
sidente, Pascual Cristóbal de Val. ‘

Monegrlllo.
El proyecto de presupuesto ordidario de este Muni

cipio, formado para el ejercicio económico de 1921-22, 
se hallará de manifiesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, por término de quince días hábiles, a 
los efectos reglamentarios.

Monegrillo, 29 de noviembre de 1920.—El Alcalde, 
Jesús Campos.

Morata de Jiloca. :
La recaudación del tercer trimestre del reparto gene

ral de este pueblo para el año ¡920-21, en su período 
voluntado, primer período, tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales ¡os días ¡o y 11, y el segundo, los días 
23 y 24 del actúa,! y horas de ¡as nueve a las dode y de 
dos a las seis de la tarde de cada día de ambos pe
ríodos.

Morata de Jiloca, 1 de diciembre de 1920.—El Al
calde, Segundo Martínez.

Plasencia de Jalón.
Por término de quince días se hallará expuesto al 

público, ai objeto de su examen por los yecinós, el pa
drón de cédulas personales para 1921-22.

Plasencia de Jalón, a 3o de noviembre de mil nove
cientos veinte.— El Alcalde, Antonio Olivito.

Formado y aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinal io para el año econó
mico de 1921-22, se hallará de manifiesto por término 
Je quince días, a los efectos de su examen y reclama
ción, en la secretaría de dicha corporación.

Plasencia de Jalón, a 3o de noviembre de 1920.— 
E. Alcaide, Antonio Olivito»

Torralba de los Frailes.
El proyecto del presupuesto municipal ordinario de 

este Ayuntamiento, formado para el ejercicio,1921-22, • 
se hallará expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término Je quince días a contar 
desde el día i.°de diciembre próximo, a los efectos 
legales.

Torralba de los Frailes, 28 de noviembre de 1920.— 
El Alcalde, P. P. y A<, Jesús Ramiro.

Tobed.
La secretaría del Ayuntamiento de esta villa se halla 

vacante por dimisión del que la desempeñaba y por 
el término de quince días; pasados los cuales se pro
veerá. Su dotación, consiste en mil ochocientas pesetas 
y demás emoluatentos.

Tobed, 29 de noviembre de 1920.—Ramón Palazón
Undués Pintano.

Formado el repartimiento general de este pueblo pa
ra el corriente año de 1920-21, con Arreglo al real de
creto de 11 de septiembre de 1918, se halla de mani
fiesto al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, 
por tiempo de quince días, durante los cuales se ad
mitirán por la Junta las reclamaciones que se produz
can.

Undués Pintano, id de noviembre de 1920.—Et 
Alcalde, Antonio Climente.

Zuera.
. Él proyecto de presupuesto municipal de esta villa-, 
formado para el año próximo de 1921-22, se halla ex
puesto a! público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, durante Jos cuales 
podrá ser examinado libremente y se admitirán las- 
reclamaciones que contra el mismo se presenten.

Zuera, a 29 de noviembre de 1920.—-El Alcalde- 
Gerardo Mené. *

SECCIÓN SÉPTIMA"

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA .

D. José Millaruelo Durango, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se ha promovido 

expediente para que se declare herederos abintestato de 
D. Pedro Sierra Gracia, natural de Magullón, de edad 
de sesenta años, viudo dé D.* Juana Bonet Ban, que fa
lleció en esta ciudad, donde tenía su domicilio, el día 
ocho de septiembre de este año, a los primos carnales- 
del mismo D. Rufino y D.a Isabel Espoleta Sierra.

Que en este expediente tengo acordado dar cumpli
miento ai artículo novecientos ochenta y cuatro de ley 
de Enjuiciamiento civil: anunciando, según se verifica, 
el fallecimiento intestado de dicho D Pedro Sierra 
Gracia, personas que reclaman su herencia, que son los 
que antes se nombran, y llamar aquellas otras que se 
consideren con igual o mejor derecho, para que compa
rezcan a reclamarló ante este Juzgado dentro de treinta 
días; apercibidas de que si no lo verifican, les parará el 
perjuicio a que haya lugar eu derecho.

Se advierte que el expresado término empezará a 
contarse desde el día siguiente al en । ue este edicto se 
inserte en el Bo l et ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza a ve üisiite de noviembre de mil 
novecientos veinte. — José Millaruelo. — Ante mí, Li
cenciado ManuelSét/dno.
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